
FERRIZARATE S.A. 

Bucay, 24 de Agosto del 2010 

Señor 
JULIO CESAR ZARATE YAMASQUE 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 
la Compañía "FERRIZARATE S.A.”, en su sesión celebrada el día de hoy, 

procedió a designar a usted GERENTE GENERAL de la misma, por el lapso de 
CINCO AÑOS, con las atribuciones y deberes determinados en el Estatuto 
Social. Como Gerente General de la Compañía, corresponde a usted, ejercer 
individualmente la representación lega!, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

El Estatuto Social de la Compañía consta de la Escritura Pública de 

Constitución, otorgada ante el Notario Suplente Encargado de la Notaría 
Vigésima Novena del Cantón Guayaquil, AB. Renato Carlos Estévez Sañudo, 
el 28 de Abril del 2009, e inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del 
Cantón General Antonio Elizalde (Bucay), el 25 de Mayo del 2009. 

Felicitándolo a.usted, por tan merecida designación me suscribo. 

Muy atentamente 

dí O ss 20d. 
Manitza Isabel Quinde Rea 

Presidente de la Junta 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
"FERRIZARATE S.A.” SEGUN CONSTA DEL NOMBRAMIENTO QUE 
ANTECEDE. 

Bucay, 24 de Agosto del 2010 

  

JULIO CESAR ZARATE YAMASQUE 
C.I. 4 060220857-1
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